
  

C.C.P.- Archivo 

Expediente Número: HTE/CGTIPDP/SAIP/013/2020 

No. Folio INFOMEX 00240520 

Asunto: Acuerdo de Disponibilidad de la Información. 

 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE TABASCO 03  DE MARZO DEL 2020.- - - - - - - - -  

 

VISTOS: Para atender mediante Acuerdo Disponibilidad de la Información; la Solicitud de Acceso a la Información Pública, realizada vía 

electrónica el día 13 FEBRERO del 2020 a las 00:08 hrs, y se tuvo por recibida con fecha 13 FEBRERO del 2020, y registrada bajo el número 

de expediente HTE/CGTIPDP/SAIP/013/2020, en la que solicita lo siguiente:  

 

 

“COPIA EN VERSION ELECTRONICA DEL LISTADO NOMINAL DE MERCADOS PÚBLICOS A CARGO DE ESE AYUNTAMIENTO, ASÍ COMO LOS 

MONTOS DE RECURSOS DESTINADOS PARA SU MANTENIMIENTO DURANTE LOS AÑOS 2013 AL AÑO 2020.** SIC  

 

 

 
 

OTROS DATOS PROPORCIONADOS PARA FACILITAR LA LOCALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: “NINGUNO- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - 

 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 13, 23, 50 fracciones III y XVII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tabasco; hago de su conocimiento que la información solicitada se encuentra disponible. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO: Toda vez que, el solicitante JUAN HERNANDEZ HERNANDEZ. presentó su solicitud de acceso a la información por la vía electrónica 

denominada sistema INFOMEX, notifíquesele por ese medio conforme al artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -  

 

TERCERO: Se le hace saber al solicitante que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en 

su artículo 148 puede interponer dentro de los 15 hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a través de su 

representante legal, RECURSO DE REVISIÓN, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando considere 
que la Información entregada es incompleta o no corresponde con la requerida en su solicitud ó bien no esté de acuerdo con el tiempo, costo, 

formato o modalidad de entrega.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - 

 

CUARTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Tenosique, tal como lo señala el 

artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

NOTIFIQUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicial y en su oportunidad archívese el presente asunto como total y legalmente 

concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 
ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE L.I.A. 

CARMEN LANDERO GOMEZ. - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    



  

C.C.P.- Archivo 

 
ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS 

DEL SISTEMA INFOMEX-TABASCO. Es procedente que los acuerdos y la información generada por  los Sujetos Obligados que se envíen por medio del 
sistema electrónico denominado PLATAFORMA NACIONAL, observen como requisitos mínimos de validez solamente el nombre y cargo del emisor, 

sin necesidad de la firma autógrafa o digital, membrete o sello. Estos acuerdos y documentos creados en procesadores de textos, deberán contener 
las medidas de seguridad que el Sujeto Obligado determine para garantizar la integridad de su texto. Los Sujetos Obligados son responsables de 

actuar conforme a los principios y bases señalados en la Constitución Federal, la Constitución Local y los ordenamientos correlativos, observando 
siempre la entrega de información oportuna, amplia, veraz, actualizada y completa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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L¿ Yí¡ del Pregreea

Tenosique, Tabasco, a27 de febrero del 2020
OFICIO: DPtj55l2a2A

LIC. CARMEN LANDERO GÓMEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y AGCESO A LA INFORMACIÓN
PRESENTE.

Poi'medio de la presente y en respiiesta a los requerirnientos que ia Unidad de
Transparencia nos solicita; lVediante folio No.0024052A, donde se requiere la

Siguiente lnformación *COPIA EN VERSION ELECTRONICA DEL LISTADO
NOMINAL DE MERCADOS PÚBLICOS A CARGO DE ESE AYUNTAMIENTO, ASt
COMO LOS MONTOS DE RECURSOS DE§TINADO§ PARA §U
MANTENIM¡ENTO DURANTE LOS AÑOS 2013 A2A2A".

Le envío los montos de ,os años 2018, 2019 y 2020 ya que después de hacer
una búsqueda exhaustiva solo se tiene información de los años anfes
mencionadas.

Lo anterior con fundamento en el Capítulo 3, artículo 76, fracción XXI de la
ley de transparenc¡a y accéso a la información Pública del Estado de
Tabasco.
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U nidad de Transpa rencia,
Acceso a la lnformación Pública
y Protección de Datos Personales

TE}IIISIEUE. TABASEII.

E.P. ALTEilSg DE LA ERUZ EAREíA

DIREETI]R I]E PRIIERAMAEIüI{

PRESE}ITE.

INE. ABEI. I]RITEA IIE I.A IRUU

ENLAIE DE ITTAI{SPAREI{EIA

PRESEilTE:

tlA. IAl1lr1E|{ LAl{[}EllI E[lüil, en mi calidad de Titular de la l]nidad de Transparencia, Accesn a la lnfnrrnación Públina y Protecciún de 0atns

Personales del H. Ayuntamiento [rnstituuinnal del Municipio de Tenosiqur, y en tÉrminos de las artículos, E de la Isnstituciún Pnlnica de lns

Estados [Jnidns Mexicanns, 5[ Fracciún lll, 52, 12g y l3l de la Ley de lransparencia y Acceso a la lnformacíón Pública del Estadn de Tabasco,

prncedo a requerir a usted rnm¡ Sujeto 0bligadu de esta Área Administrativa. para que en un término n0 mayor a 3 dlas háhilqs csntado a

partir de que surta efecto esta ilotifhaciún, entmgue a esta Unidad de Transparencia lo §iguiente:

0inha infnrmaciún se deberií entregar de fnrma electrúnica, digitalizada y resguardada en memoria IJSB n llisc¡ de [0. Apercibiendn de nn

cumplir, se haría ameednr a algunas de las sancinnes a que se refrere el capítuln novenn de la Ley en materia. par parte del lnstituto

TabasqueRo de Transparencia y Arcesa a la lnfnrmación Publ¡ca. Por lo tantu, se prncede a su nutificacién, de cnnfurmidad non la Ley de

Transparemia y Accesn a la Información Pública del Estadn de Tabascr, para todos los efectos legales a que haya lugar.

Fecha: Hora: Nombre de quien recibe la notificaciún:
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Catle 21 S/N;Coi. Centro
Tenosique. Tabasco. México C.P 86901
Telefono (934) 34 2 50 50 Ext: 146

transparencia@tenssÍque.g+b,mx
wrarwtenorique.g*hmx
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CONCEPTO AUTORIZADO
INICIAL

AMPLIACION REDUCCION AUTORIZADO 
REAL

COMPROMETIDO DEVENGADO EJERCIDO DISPONIBLE

AI Am R AR = AI + Am - 
R

C DE E D = AR - C

31111MU08 DIRECCION DE 
OBRAS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVICIOS 
MUNICIPALES

504,844.38 0.00 0.00 504,844.38 435,694.38 56,162.08 54,443.30 69,150.00

GC024 GASTOS DE 
OPERACION DE LOS  
MERCADOS MUNICIPALES

504,844.38 0.00 0.00 504,844.38 435,694.38 56,162.08 54,443.30 69,150.00

TOTAL 504,844.38 0.00 0.00 504,844.38 435,694.38 56,162.08 54,443.30 69,150.00

1 de 1 27/02/2020 12:46:30 p.m.DISP5A

MUNICIPIO DE TENOSIQUE

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN
INFORME DE DISPONIBILIDAD POR UNIDAD  - PROYECTO ACUMULADO

Del 1 de enero al 27 de febrero de 2018
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO
DE TENOSIQUE, TABASCO 2018-2021

DIREGC¡ON DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERR¡TORIAL
Y SERVICIOS MUN¡CIPALES.

Ayuntanisnto 30t§ " ?121

La Vía del Frogreso
É laqó§,óLl¿ TgH§ffi

[enosique, Tabasco; a02 Mazo del 2020
Oficio No, DOOTSM/089/2020

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORIVACIÓN PNT NO.OO24O52O

LlC. Carmen Landero Gómez
Titular de Ia Unidad de Transparencia
Y Acceso a Ia Informac¡ón
Presente.

En atención a su oficio con número HTE/PRE/UTAIPDP/SA1P101312020, de fecha 13 de
Febrero de\2020, para dar cumplimiento al artículo 50 fracción lll, 52, 129Y 131 de la Ley de
Transparencia, donde solicita Ia persona que dice llamarse JUAN HERNANDEZ HERNANDEZ la

uiente información

Por lo anterior me permito a usted enviarle la información solicitada listado de mercados
públicos del monto destinado para el mantenimiento de los años 2018 a|2020, así mismo
le informo que para los años 2013 a|2017 después de realizar una búsqueda exhaustiva
no se localizó información con respecto a estos años.

Calle 21 S/N Col. Centro C.P. 8ó901
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México

Solicitante

,,COPIA EN VERSION ELECTRONICA DEL LISTADO NOMINAL DE MERCADOS PTJBLICOS
A CARGO DE ESE AYUNTAMIENTO, ASI COMO LOS MONTOS DE RECURSAS DESTINADOS
PARA SIJ MANTENIMIENTO DURANTE LOS AÑOS 2013 AL AÑO 2020,"*"SIC

MONTO DESTINADO

2018 LISTADO NOMINAL DE MERCADOS

54,443.0O

1.-MERCADO LIC.MANUEL BARTLET BAUTISTA CALLE 20 X 45 COL.PUEBLO NUEVO

2.-MERCADO BENTTO JUAREZ #1(CENTRO)CALLE 28 X 30 COL.CENTRO

3.-MERCADO BENITO JUAREZ #2 CALLE 31 X 50 COL.BENITO JAUREZ

4.-MERCADO DEL QUESO POBLADO ARENA DE HIDALGO

MONTO DESTINADO

2019 LISTADO NOMINAL DE MERCADOS

774,359.47

1.-MERCADO LIC.MANUEL BARTLET BAUTISTA CALLE 20X 45 COL.PUEBLO NUEVO

2.-MERCADO BENTTO JUAREZ #1(CENTRO)CALLE 28 X 30 COL.CENTRO

3.-MERCADO BENITO JUAREZ #2 CALLE 31X 50 COL.BENITO JAUREZ

4.-MERCADO DEL QUESO POBLADO ARENA DE HIDALGO



AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO
DE TENOSIQUE, TABASCO 2A18-2021

DTRECC¡ON DE OBRAS, ORDENAMTENTO TERRTTORTAL
Y SERVICIOS MUNIC¡PALES.

Ayunt*mientü :01§ " 3B?'l
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C.c.p.- Lic.

Sin otro partlcular, me desp¡do de usted enviando un cord¡al y afectuoso saludo

Aten ente

M.en C. José Domínguez
Director de

TerritorialY

Presidente Municipal.- Para su

Ordenamiento
os Municipales.

' conocimiento
C.c.

f
_o

v t¡I

c 2 H¿a 3$:[;

*rw,$ffils:

Calle 21 S/N Col. Centro C.P. 8ó901
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México

MONTO DESTINADO

2020

233,054.97

1.-MERCADO LIC.MANUEL BARTLET BAUTISTA CALLE 20X45 COL.PUEBLO NUEVO

2.-MERCADO BENTTO JUAREZ #L(CENTRO)CALLE 28 X 30 COL.CENTRO

3.-MERCADO BENITO JUAREZ #2 CALLE 31X 50 COL.BENITO JAUREZ

4.-MERCADO DEL QUESO POBLADO ARENA DE HIDALGO

rkii!iltl tü1&.¿ü3{. .-.,

LISTADO NOMINAL DE MERCADOS



Ayuntamieñto ?O18 - 2021

La Víe del Progn*so

Unidad de Transpa rencia,
Acceso a la lnformación Pública
y Protección de Datos Personales

TEI{[SEUE, TABA§EI].

u. til L .st§É il.mE00 Jlt'tEHEI lltftüilEllH
IInffmR DE IIEHÁ§, 0RIlEl{A},lEtm ItRf,lTBRlf,L Y §EHYlEll¡§ HülllflF}d.r§

PEE§ÉilTE.
IIIH AT.}I IIIE. ATEJÁIIBRA YIIBIII{ TAfiUAEI RE1E§

EilLAEE IIE IRAil§FfrNEüEIA

PRE§Tt{TE:

tlA. IA|llv|EN LANDII?I EUhlEZ, en mi ralidad de Titular de la llnidad de lransparencia, Accesn a la lnfnrmaciún Púhlica y Prutecciún de Üatns

Personales del [.l. Ayuntamienta [nnstitucisnal del hlunicipio de Tenosique, y en tÉrminos de los artírulss, E de Ia Ionstituciún Politina de los

[stados iJnidos Mexicanos, 5[ Fracciún lll, 52, l2g y l3l de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaeión Púhlica del [stadn de Tab¡sc¡,

prncedn a requerir a usted como Sujeto 0bligado de esta Área Administratrva, para qus en un tÉrminu n0 maysr a 3 dfas hehiles c¡ntads a

partir de que surta efecto esta tlotificaciún, entregue a esta lJnidad de Transparencia lo Siguiente:

Dicha ¡nformaciún se deberá entregar de forma electrónica, digitalizada y resguardada en memnria USB ¡ 0iscn de [0. Apercibiendo de n¡

cumplir, se haría areednr a algunas de las sanciones a que se refiere el capítulo noveno de la Ley en m¡teria, por parte del lnstitutn

Tabasqueñu de Transparenria y Acceso a la lnfnrmación Fública. Por lo tanto, se procede a su nntifinaciún, de nonformidad cnn la Ley de

Transparenria y Acceso a la lnformaciún Fública del Estadn de labasco, para todns l¡s efectns legales a que haya lugar.

Numbre de quien recibe la nstificaciún:

l7/t2t2D2A

HTE/PllEll]TAIP DP/SAIP/t]I3/2BZII
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Calle 2:l 5lN. C*1. Centro
Tenosique, Tabasco, Méxíco C.P. 8690 I

Teiefono (934) 34 2 50 50 Ext: 146

t¡anrparencia@tenorique.gab,mx
wwutenosique.gob.rnx
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 13/02/2020 00:08 
Número de Folio: 00240520 
Nombre o denominación social del solicitante: Juan Hernandez Hernandez 
Información que requiere: Copia en version electronica del listado nominal de mercados públicos a cargo de
ese Ayuntamiento, así como los montos de recursos destinados para su mantenimiento durante los años 2013
al año 2020 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
06/03/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.



 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
20/02/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 18/02/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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